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Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 2.5-84 

Tegucigalpa, Distnto Central, seis 
de enero de mtl novecientos ochenta 
y cuatro. 

Virta · Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Leonardo 
Casco Fortín, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C , 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la Empresa "FABRICA HONDU
REJ'l'A DE CALZADO, S. A_ DE C 
V." (RONCAL), del domicilio 
Tegucigalpa, D. C., y contraída :a :pe
dir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta 'Y uno de diciemhrc 
de mil novecientos ochenta y CU8.tro. 
de COilformidad con las disposiciones 
del Decreto No_ 14 de fecha nueve 
de dreiembre de mil novecientos 
c;,,henta y tres 

Consíderando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
mcs fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
oehenta y cuatro, a las empresas 
llae!onaJes beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fcmento Indu."1:rial y Convenio 

Centroamencano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 

~ el treinta y uno de "diciembre 
nül novecientos ochenta y tres, 

en lo referente a maqumaria, equipo, 
materias primas, productos semiela -
boradcs y envac:oes. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentives Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscal"-" hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen · 
ta y cuatro a las empresas induc:o;tria
les del resto de países Centro:amcri
earOC", en lo referente a maquillarla, 
equipo materias primas, product05 
semielabora,:fos y envases, por lo que 
se 1!.ace necesario tomar medidas a 
nivel nacion-al para ~ituar en igual
dad de eondiciones competitiva., ,, 
l<is empresas industriales nacionales. 

Por Tarto: El Presidente C.m:s-d
tucional de la Republica, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA 

1.-0torgar a la Empresa "FA
BRICA HONDURE&A DE CALZA
DO, S. A. DE C. V. (HONCAL), 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un - de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo lOl" derechos 
sulares sobre la importación de ma
quinaria y equipo descrita en la lista 
adjnnta al Acuerdo No_ ·- __ ; b) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas descritas en la lista 
adjunta al Acuerdo 119-80 del veín, 
tidós de febrero de mil novecientos 
ochenta. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Nos 25-84. 34-84, 35-84, 
43-84 44-84, 112-84 V 122-84 

E.'1ero de 1984 

COMUNICACIONES, OBBAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE 

Acuerdoo Nos 473 y 474 
Ju..'lio y Julio de 1977 

AVISOS 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplim..iento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación Número 401 de 
fecha trece de diciembre de mil no
vecientos Retenta y dos, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta." por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.--Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El <secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercie, 

Oamilo Rivera Girón 

17 F 84. 
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ACUERDO NUMERO 34-84 les hasta el treinta y uno de diciem- Considerando: Que el~ 
bre de mil novecientos ochenta y tes mencionado prorroga~ an. 
cuatro así. a) Exención en un 100% cios iiscales hasta el trem': benei;. 
de derechos aduaneros y demás gra- de dic1embre de mil n°" Y lino 
va.menes conexos incluyendo Jos ochenta y cuatro a las """"1ios 
derechos consulares sobre la impor- cionales beneficiarias ~ Jla. 

tacl.Ón de maquinaria y equipo des- Nº 49 del 21 de iunio de 1973 ~ 
crita en la lista adjunta al Acuer- Fomento IndustnaJ y Conve ' "V a. 

Teguc1galpa, Distrito Central, seIB 

de enero de mil novecientos ochen-
ta y cuatro 

Vista Para resolver la soHcitud 
presentada con fecha vemtlSiete de 
dic1embre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado René 
Cruz, de generales conocidas, del do
micilio de Tegncigalpa, D. C .. en su 
carácter de ap<Jderado Legal de la 
Empresa "AZUCARERA CENTRAL, 
S. A DE C V.", del domicilio de 
Tegucigalpa, D. C, y contraída a pe
dir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el tremta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con Ja.s disposicio
nes del Decreto Nº 14 de fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prórroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
N" 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales ·al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de rml novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
matenas primas. productos sem.iela
boradcs y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convecio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales 'al Desarrollo 
Indnstríal prorroga los beneficios 
fiscales basta el 4'einta. y uno de di• 
ciembre de mil novecienta; ochenta 
v cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos. en lo referente a maqui:nari.a., 
equino materiaS primas, productos 
"em•elaborados y envases, por lo que 
c:p. hace necesario tomar medidas ~ 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a las 
Amnresas industria.les nacionale< 

Por tanto El Presidente Consti
tuc1-0nal de la Repúbli<:a, en aplica
ción del Articulo 1° del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA· 

1 --Otorgar a la Empresa "AZU
CARERA CENTRAL, S A DE 
C. V.", prónoga de beneficios fisca-

. "'º c.,, do(s) N" 113-83 del tres de marzo troamencano de Incentiva,,~ 
de mil novecientos ochenta y tres al Desarrollo Industnal y que 
b) Exenc1ón en un 100% de dere- el tre?>tat Y uno de diciembre ~ 
ches de adu-ana y demás gravá.me- novecien Os ochenta Y tres, en Jo l'e-

nd d _,_ fe_ rente_ a maquinaria, eq1U·"", "'"·. nes conexos incluye o los e."""'"os "" _,., 
consulares sobre la importación de nas pnmru!, productos selllielabora. 

dos y envases Ias materias primas y materiales des-
0rita• en la lista adJunta al Acuer
do ( s) 113-83 del tres de marzo de 
m•I novecientos ochenta y tres 

Z.-EI presente Acuerdo no signifí 
ca que se exima a la Empresa. benefi
ciada, del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en sn Acuerdo 
de Clasifieación Número 248 del 
cuatro de junio de mil novecientos 
:oetenta y cinco, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta". por cuenta del interesado y 
>'urtirá sus efectos a partir de la 
fecha de sn publicación - Comuní
ouese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des

pa chc de Economía y Comercio 

Camüo Rivera Girón 

Acuerdo Número 35-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
:y cuatro. 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mll novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado René Cruz, 
de generales conocidas, del domicillo 
de Tegucigalpa, D C , en su carácter 
de Apoderado Legal de la Empre•a 
Azucarera Cholnteca. s A. de e V.", 
del domicilio de San PE<1ro Sula v 
contraída a pedir .prórro¡ra. de bene
ficios fiscales hasta el tremta v uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformid'ld con 
las diswsiciones del Decreto N" 14 
de fecha nueve de diciembre de mll 
novecientos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Cuarto Pi-o. 
tocolo al Convenio Ce®oameñcano 
de Incentivos Fiscales al Desarrono 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hru!ta el treinta y uno de dJ. 
ciembre de mil novecientos oehenta 
y cuatro a las empresas industm!es 
de! resto de países Centl'Q!!mericanoo 
en lo referente a maguinaria, equipo, 
materias primas, .productos semieJa. 
borados y envases, por lo que se liare 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
con.1iciones competitivas a las etn

presas industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
c'~l . .c\.rtículo 1 del Decret.> Nº 14 d! 
fecha 9 de ruciembre de 1983, 

ACUERDA 

1 - Otorgar a la Empresa 
".Azuearera Clholureea, S • .A. de C. V" 
prórroga de beneficios fiscales ba..<:la 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta v cuatro así al 
Exención en un 100% de derech<JS de 
aduana y demás gravámenes ~ 
incluyend'o los derechos ~ 
sobre la importación de ~ 
y equipo descrita en la ~ ~ 
al Acuerdo Nº ~ del vemtidós 
febre1•0 de mil novecientos.;::: 
v tres· b) En un 100% de ' w.menes co-de aduana Y demás ~ , .,.,.,.... 
nex0s incluyendo los dereebos ~. 

.. ,Je ,.., 
lares sobre la importac1on 
materias prima. y materiales; 

tas en la lista adjunta al de 
85-83 del veintidós de febre?O 

1983 
siglll-

2.-El presente Acuerdo ~ 
fica que se exima a la ,~ -"' 

-"~;ento "" ,,.. beneficiaria, del cum,--- ,....,.. 
·das en su ,,,,_ 

obligaciones con~i;m ochO de 
do de Clasificacion 455 del 
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de roil novecientos sesenta y 
rra.JO laS cuales por el contrario se 
::;. extensivas y forman parte de 

éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
pnblicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surf:irá sus efectos a partir de la 
(echa de su publicación - Com,;ní-

quese 

ROBERTO SU AZO C9RDOV A 

El Secretario de Estado en el 

DeSpacbO de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Tegue1galpa, Distrito Central, seJS 

de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

V1rta Para resolver !a solicitud 
presentada con fecha vemtisiete de 
diciembre de mtl novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Leonardo 
Casco Fortín, de generales conocidas 
<lel domicilio de Tegucigalpa.. D. C , 
ca •u carácter de Apoderado Leg-o.l 
de la Empresa "INDUSTRIA MA
NUFACTURERA DE CALZADO 
CAPRI, S. A, DE C. V.", del domici-
110 de Tegucigalpa, D. e, y contraí
da y pedir prórroga de beneficios 
fisca!e.<> hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
v cuatro de conformidad con las 
dispos;ciones del Decreto No 14 de 
feoha nueve de diciembre de mil no 
vec:entos ochenta y tres. 

Considerando Que el Decreto an
tes mellC!onado prorroga los benefi
CIOS fisea.les ha$ta el treinta y uno 
de dieiembt"e de mil novecientos 
~nta y cuatro a las empresas 
118cionales beneficia.ria ael Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos .Fis
cales al Desarrollo lndu.stii..a! 'Y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de lDil novecientos ochenta y tres, :'a lo :ererente a maquinaria, equipo. 
be tenas Prunas, productos semiela-

tados y enva...~~ 

Considerando: Que el Cuarto Pro
::7'1" al Convenio Centroamericano 

Incentives Fi<JCales al Desarrollo 
~· prorroga los beneficios 

hasta el tt"einta y uno de 

diciembre de ml1 novecientos CY.;haz¡

ta y cuatro a las empresas industria
les del resto de países Centraame:n. 
canos, en lo referente a maquinarta, 
equipo, materias primas, produdos 
semielaborados y envases, por Jo que 
se hace necesario tomar medidas 2. 

nivel nacional para situar en igual
dad de ccndiciones competitivas a 
!as empresas industriales naciona!es 

Por Tanto: El Presidente Consti
tuc10nal de la República, en ap!!ca
ción del Articulo 1 del Decreto No. 
:;_ 4 de fec!Ja 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1-0tcrgar a la Empresa "IN
DUSTRIA MAJ\'UFACTIJRERA DE 
CALZADO CAPRI S. A, DE C V.", 
prórroga de beneficios fiseales hasta 
el tremta y uno de diciembre de mil 
noveciento. ochenta y cuatro, as!: 
a) Exención en un -- de derechos 
de aduana y demá.$ gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la rmpQrtación de me. 
quinaria y equipo descrita en la lis
ta adjunta al Acuel'do(s) No. 
b) Exención en un 100 91' de dere
chos oe uluana " demá.« gravámenes 
corexos 1nrluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias orimas y materiales des
cnta.~ en la li..«ta adjúnta al Acuer
do(s) 133-80 del cinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y 142-80 
del veintinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimíento de sus 
obligaciones contenidas en su .Acuer

do de Clasificación No. 589 del trein
t" de mayo de mil novecientos se

senta y seis, las cuales por el con
trario se hacen cxten«ivas y forman 
parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo aeberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta" por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su _ publicación.-Comun!
quese. 

ROBERTO- SUA.7.0 CORDOVA 

El Se<!retar10 de Estado en el De.!

paeho de Eccnomía. y Comercio, 

Ca>nílo !:ivers Girón 

TeguCJgalpa, Distrito Central, seis 

de enero de mil notrecientos ochenta 
y cuatro 

Vista. Para resolver !a solic1tuc 
presentada con fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Leonar
do Casco Fortín, de generales cono
cidas del domicil10 de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "JOHNSON Y 
JOHNSON DE HONDURAS, S. A." 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
y contraída a pedir prórroga de bt>
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 

, con las disposiciones del Decreto No 
14 de fecha nueve de diciembre de 
mil novecient.os ochenta y tres. 

Considerando Que el Decreto an · 
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y un0 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convemo 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial 'Y que 
vence el treinta y .. uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres 
en lo referente a maquinaria, equipo 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial ' prorroga los beneficios 
rISCales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos o~'len
i<t y cuatro a las empresas indudria
les del resto de países Centroameri
can<l!', en lo referente a maquinaria, 
equipo. materias primas, producto,, 
sell'ielaborados y envases, por lo que 
se ha.ce necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en ;gual
dad de condiciones competitiV>'s a 
laS empresas industriales nacionaies. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
~\ón del Artículo l del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "JOHN
SON Y JOHNSON DE HONDURAS, 
S A,, prórroga de beneficios fisca.. 
les hasta el treinta y uno de diciem-
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bre de mtl . novecientos ochenta 0 Considerando: Que el Decreto an- 2 -El preoente ~ 
cuatro, así. a) Exención en un -- tes mencionado prorroga los benef1- flca que se exima a la ~no Slg!¡j. 

de derechos de aduana y demáE cios ÍJScales hasta el treinta y uno neficiaría del cumplintie,,toPl'el!a he. 
gravámenes conexos incluyendo los de diciembre de mil novecientos obligaciones contenidas ~ de Sl:ls 
derechos consulares .sobro la 1mpor- ochenta y cuatro, a las empresas do de Clasificación No. ~ .Aeiier
tación de maqumar1a y eqmpo d~~- nacionales beneficiaria del Decreto diecinueve de Junio de mil 79 _do! 
críta en la hsta adJunta al Acue<- :<ro 49 del 21 de Junio de 1973, Ley tos setenta y nueve, las cual novecien. 
do(s) No. b) Exención en "" de Fomento Industrid y Convemo contrario se hacen extensi es !>Ore! 
lOO~é de derechos de aduana y d Centrcamericano de Incentivos Fis- man parte de éste. vas Y 1.,.. 
más gravámenes conexos incluye!1'10 cales al Desarrollo Industrial 'Y que 
los derechos co,1sulares sobre la im- vence el treinta y uno de diciembre 
portación de las materias y materia- de mtl novecientos ochenta y tres, 
les descritas en !a lista adjunta al en lo referente a maquinaria, eqmpo. 
Acuerdo (s) No 578-82 del treinta materias primas, productos semiela
de diciembre de mil novecientos horados y enva..qes 
ochenta y dos. 

2 -El p.-esente Acuerdo no signi
fica que qe exiina a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de C!asific:ación No 44-80 del 
dieciséis de septiembre de mil nove
cientos ochenta, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial ''La 
Gaceta" por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de <;U publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO Sl7AZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Ri~era Giróo 

ACUERDO NUMERO 112-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, doce 
-de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

\lista. Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Leonar
do Casco Fortín, de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C , en su carácter de .apoderado 
Legal de la Empresa "PINTURAS 
CEI\'TROAMERICANAS (HONDU
RAS) S. A." (PINCASA). del do
micilio de San Pedro Sula, y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de :mil novecientos ochen
ta y cuatro. de conformkfad con las 
disposiciones del Decreto No. 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscale" al Desarrollo 
Industrial prórroga les benefiClOS 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas industria
l>• del resto de países Centroaweri
canos, en lo referente a maqu:naria, 
eqmpo materias primas, productos 
s:.m1elaborados y envases, por lo q'te 
se hace necesario tomar medidap:: a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitiv2s a 
las empresas industriales naeiona 1 es. 

Por Tanto: El Fresider,te Consri 
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No 
l! de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1.--0torgar a la Empresa "PIN
TURAS CENTROAMERICANAS 
(HONDURAS), S. A." (PINCASA), 
prórroga de beneficios fiscale<> hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así 
a) Exención en un -- de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluvendo Jos derechos con
sulares sobre la importación de ma
quinaria y equipo de."CI'ita en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) No. 353 del 
diecinueve de junio de mil novecien
tos setenta y nueve y 381-82 del 
dieciséis de agosto ·de mil novecien· 
tos ochenta y dos, b) Exención en 
un lOOo/c de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos inclu
yendo los derecho' consulares sobre 
la unportación de las materias pri
mas y materiales descritas en la 
IJSta adjunta al Acuerdo(s) 353 del 
diecinueve de jllillo de :mil novecien
tos setenta y nueve y, 381-82 del 
dieciséis de agosto de rml novecien
tos ochenta y dos. 

3.-El presente Acuerdo deiieta 
publicarse en el Diario Oficial , 
Gaceta" por cuenta del interesa& 'La 
surt1rá sus efectos a partir de ~ 
fecha de su publicación -comun;_ 
a u ese 

ROBERTO SUAZO COR!loVA, 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio 

Camil,o Rivera Gtrón 

ACUERDO NUMERO 122-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, doce 
de enero de mil novecientos oeheuta 
y cuatro. 

Vista. Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiséis de ch
ciembre de mil novecientos ochenta y 
tres, por el Licenciado M;guel Joa
quín Melgar, de generales <COn-Ocidas 
del domicilio de San Pedro Sula, a 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "PLASTIOOS INDUFr 
TRIALES HONDUREfllOS, S. A. Dll 
C V.", (PL!HSA), del domicilio de 
San Pedro Sula, y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de oon
formidad con las disposiciones del 
Decreto Nº 14 de fecha nneve de di
ciembre de mil novecienros ochen1a 
y tres. 

Considerando: Qne el decreto antes 
mencionado prorroga J<S beDefieioS 
fiscales hasta el treinta. y l!llD de di
ciembre de mil novecientos ocllflda 
y cuatro a las empresa$ naei<Jrales 
beneficiaria del Decreto N• 49 del 21 

de junio de 1973, Ley de Fomenf.O_In
dustrial y Convenio ~ 
no de Incentivos FiscaleS al 1)eSant>" 

llo Industrial y que vence el ~ 
y uno de diciembre de ll!il -mVPJ;!l!!l

tos ochenta y tres, en lo~• 
maquinaria, equipo, materiaS prln!8S 
productos semielaborad<J6 Y e!1f3l'li'-

Consiclerando: Que el OJario_l'IO
tocolo al Convenio {)mttOQV:::: 
de Incentivos FiscaleS al ~ 
Industrial prorroga los 
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f,A. ~ ;__ BEPUBLICA DE HONDTlR AS --'-TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERO DE 1984 

, 
Por tallt.o: El ~dente Constitu

.,;imat de la Repúbliéa., en aplicación 
del At!íemo 1• del Decreto N• 14 de 
fecha 9 ~bre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0t.orgar a la Empresa "PLA8-
TJOOS INDUSTRIALES HONDU
Rf!110S, S. A, DE C, V, (PIJHSA) 
prórroga de beneficios fiscales basta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
noveclentm oebenfa y euatro asi: a)' 
J;l!reneión en un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes OOileX<lS 

incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria 
y equipo descrita. en Ja. lisia. adjunta 
al Acuerdo(s) N• 474-78 del veinti
cuatro de agosto de mil navecientos 
setenta. y ocho. b) Exención en un 
90% de derechos de aduana y demás 
gravámenes coneiros :incluyendo los 
derechos consula.res sobre la impor
tación de las materias prima.s y :ma
t.eriales descritas en la lista adjunta 
'al ~(s) 578-79 del cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
nueve. 

2.-EI presente a.cuerdo no signffi,.. 
ea. que exima a la Empresa benefi
Cl3.l"la del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su A.cuerdo 
de Clasifica.ción N• 474-78 del vefutí
euatro de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, las coa.les por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3.-EI presente acuerdo deberá pu.. 
hh=se en el Diario Oficial "La Ga.
ceta", por cuenta. del interesa.do y 
surtirá sus efectos a partir de Ja. fC:. 
eba de su publicación - Ommmfque
se 

ROBERTO SUAZO COROOVA, 

E1 Secretario de Estado en el Des
Pldlo de Economía y Comercio. 

IFATIIRA 11 ESTADO 

Commicaciones, Olns Plb 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo No. 473 

Considerando: Que mMiante SOii
citud formal elevada por 111. Compa
ñía Onistructora INEM y aprobada. 
por los Supervisores CINSA, el Go
bierno autorizó .prorrogar la fecha de 
recepción de las obras por un período 
de ocho semanas según consta en la 
OMen de Cambio No. 2 de fecha 1• 
de junio de 1977 y aprobada por la 
Dirección General de Obras Civiles. 

Considerando: Que para protección 
y continua garantía en el manteni
miento del eqnipo instalaao se hizo 
necesario construir obras complemen
tarias y ampliar piezas de repuesto 
para uso de ambos aeropuertos se
gún aparece detallad!:> en la Orden de 
Cambio Ne> 1 de fecha 1 • de abril ae 
1977 aprobada por la Dirección Ge
neral de Obras Civiles. 

Considerando: Que dada la situa
ción de deterioro en qué se enéontra
l::lan a1gmias instá.laciónés f"J.Sica:S rela
cionadas directamente con los nue
vos sistemas, fue necesarib realizar 
obras de reparación adicional, igual
mente detallados en la Orden de Ca.m
bi-0 No. 1 del l.º- de abril de 1977. 

Considerando: Que habiéndose _ob
servado durante J.a. construcción de 
las obras, los equípl>S y elementos 
con ma~ ~ de.fylla,.se 
decidió ampliar los . repilestos. para 
ambos Aeropuomos, tal .como se de:
talla en la- Orden de Cambio No. 2 
de fecha.1~ d<¡ ~.q.¡.197.'7. 

Considerando: Que el Articulo. VI 
"MODIFICACIONES DEL CON
TRATO" del Contrato celebrado en

sistema" con el nombre de "Amplia
ción", bajo la ctll.nmna Toncontin co
locar o y bajo columna Villeda Mora
les, modificando el total obm termi
nada a 38 semanas para Villeda Mo
rales. 

Artículo IV. - PRECIOS DEL 
CONTRATO. Modificarlo para que 
se lea asi: El -Q>biemo pagará al 
Contratista por las obras objeto de 
este Contrató ejecutados satisfacto
riamente y acepta.dos por el Gobierno 
a suma total de Ochncientos Ochen
ta y Siete Mil Setecientos Lemp!ras 
Dos Centavos (L 887.700.02) Distri
buidolt parte en dólares Doecientos 
Setenta y Un Mil Ciento Cuarenta 
Dólares Ochenta. y Dos Centavos 
($ 271.140.02) Parte en Lempiras 
Trescientos Cuarenta. y Cinco Mil 
Cuatrocientos Diez y Ochb Lempiras 
Treinta. y Ocho Centavos 
(L. 345,418.38) más valor Orden de 
Cambio No 1 anexa por Cuarenta y 
Tres Mil Trescientos Veinte y Nneve 
Lempiras con Cincuenta. Centavos 
(L. 43,329.50) más valor Orden de 
Cambio No 2 anexa ptl!- Cinco Mil 
Cuatrocientos Cincuenta. y Dos Lem
piras con Cuárenta v Ocho Centavos 
(Lps. 5,452 48) haciendo un total a 
pagar de Novecientos Treinta y Seis 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos 
Lempiras. 

Articulo XIII-FORMA DE PA
GO. Agregar la letra g) para que se 
lea así: El 100% de las Ordenes de 
Cambio una vez haya sido terminado 
el proyecto por la Supervisión y el 
Gobierno y debidamente certificado 
en el Aeta de Recepción Final En 
fe de lo cual firmamos el presente 
Omtrato en 111. ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, a los 13 dias del 
mes de junio de mil novecientos se
tenta y siete. (f y s) Serapio Hernán
dez Castellanos, Procurador Geners.l 

de la República. (f) Luis Alberto 

González Medina. Gerente. InstalaciD_ 
nes Eléctricas y Mecánicas, S. de 
R. L. de C. V. INEM. - Comunique-

tre el. Gobierno y El Contratista, au
toriza el Gobierno hiacer ajustes equi
tativos en el Pagó a k>s Contratistas se, 
'Y en todos los otros ~ del 
Contrato que puedan resultar afecta.. JUAN AI.BERTO MELGAR C. 

dos. En consecuencia, ambas partes 
acuerdan modificar los térm!otJs ae 
dicho contrato en la. f<>rnra signienfe: 

Artículo m-PLAZO DE ENTRE
GA. Agregar el número 12 en la co
hmma "tiemp> de entrega para los 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blicas y Transporte, 

lllario Flores nteresin 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FElBRERo .I>i!J lli8l 

Acaerdo NO. 474 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que. literalmente dice: 

CONTRATO DE SERVICIOS 
TECNl:COS 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M. y de este 
vecindario, actuando en su cal'ácter 
de Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obl'3S. Pú
blicas y Transporte, que en adelante 
se identificará como ''La Secretaria" 
representado para lcls efectos de este 
contrafu, por el Instituto Geográfico 
Nacional, que en adelante se llamará 
"I G.N." y Martha Núñez de Casco, 
mayor de edad, casada, Ingeniero 
Infieri y vecina de este Distrito Cen
tral, con Tarjeta de Identidad No. 21 
Folio 92 Tomo IV Impuesto sobre la 
Rerta No. 041001, Impuesto Munici
pal No D-91715 y Registro Tnl>uta
ri<> Nacional No. SBVL7V, que en 
adelante se llamará ''El Contratista" 
hemos convenid<> en celebrar como 
, .. 1 efecto celebra.m'Os el presente Corr
trato de Servicios Técnicos, sujeto a 
las consideraciones y estipulaciones 
siguientes: 

Primero· El Contratista manifiesta 
que ha convenido con la Secretaría 
en prestar Ser-Vicios Técnict>s, para 
supervisar el pe!'SO!lal del I.G.N. en: 

a) Encarga.da de. la Coordinación 
de Procesos Cartográficos enb:e el 
I.G.N. y Programa Catastro Nacional 
(PCN). 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.. 

LA DIRECCJON 

b) Como Contraparte el Olmmltor 
Cartográfico, según consta en las res
ponsabilidades del LG.N. Inciso A., 
Numeral 8, del Convenio Interinsti
tucioual suscrito entre SECOPT y 
CONSUPLANE. 

c) Supervisar la el:a.boración de Ma
pas Catastrales y actualización de los 
IlllSllll:Js. 

Segunda: El LG.N. proporcionará 
al Contratista, el personal y material 
necesario para el desempeño de l:as 
actividades objeto de este Contrato. 

Tercera: En caso de que el Con
tratista tuviera que realizar viajes 
relacionad'Os con la misión a ella en
comendada, los gastos de pasajes y 
viáticos correrán por cuenta del 
LG.N. 

Cuarta: La Duración del presente 
Contrato será de cinco meses y me
dio (51 /2) contados a partir del 15 
de julio de mH nl>Vecientos setenta 
y siete. 

Quinta: Los honorarios del Cont..-a
tista por sus servicios a tiempo com
pleto (ocho horas diarias), se esta
blecen de etimún acuerdo en la suma 
de Mil Setecientos Lempiras Exac
tos (L. 1,700.00) mensuales, que se 
cargarán al Programa 1-08, Subgru
po 129, Servicios Profesionales, Cla
ve No. 15800, No. CotTe1a.tivo 3. 

Sexta: Ambas partes se comprome
ten en todb y en cada una de las 
Cláusulas consignadas en este Con
trato y en caso de falta de cmnpli
miento ae alglmas de las partes sin 
ca.usa justificada darlo por resci111ti
é!o'~ así por cualesquiera. otro motivo 
algunb ae los Contratantes quisiera 
darlo por terminad~ antes del venci
miento íle'6erá avisar a Ja ofra. parte 
con debida anticipación, exponiendo 
las causas justas que lo determinen 
a ello. En fe de lo cual firman el 
nresenf.e Col!.trafo l!D el Barrm "La 
Bolsa", Comayagüela, Distrito Cen
tral, a los quince mas del mes de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete. (f y s) Tte Cnel. de Ing. DE M. 
Mario Flores Theresín. (f) Martha 
Núñez Casco. Contratista.-Comu
níquese. ~ 

J. A MELGAR CASTRO 

El Secretario de E.otado en el 
Despacho de Comunicaciónes, Obras 
Públicas y 'l'rál!sporte. 

Av 1 sos~ 
El infrascrito R_...._, ' --.,_,aaor de la 

Propiedad lndustriaJ, ha.e saber· 
Que Cl:>n fecha treinta de ~ 

del presente año, se admitió la SQ]j. 

citud que dice· "Se solicita se con-
ceda Patente de InVEl!Ci6n de 1ll!a 

Obra.-Se acompaña Descripc¡&¡__ 

Señor Ministro de Economía.-Yo, 

Luisa Alvarado de Cook, maYor de 

edad, casada, Licenciada en Ciencias 
J uridicas y Sociales, inscrita en el 

O>Iegio · de Abogados de Hondnras, 
baJU el número 01175, con oficina en 

el 5° piso del Edificio de Rivera y 

Cía , y en tránsito por esta cindad, 

en nu carácter de Apoderada Legal 

de Reyna Y omila Alvarado de Agui

rre, comparezco ante usted, soJici. 

tando se me conceda la Patente de 

Invención pOT veinte años, de la obra 

producto de mi ingenio, denominada. 

"QUE GOZO 'SEGUIR LEYENDO", 

la cual contiene los siguientes tíhr 

los: ll A ínis Amigos de la l$coela 

Ovidio Decroly, 20 Rayos de Sol Y 

Libros de Lectura de Tercer Grado; 

Descubrimiento de mi País. Al señor 

Ministro, rspetuosamente, pido Ad
mitir la presente solicitud, junta

mente con la descrípeion que se 

acompaña, en definitiva, conceder Ja 

Patente de Invención sobre la obra 

mencionada. - Tegucigalpa, D c., 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos ochenta y treS-(fl LUlS" 

Alvarado de Cook". Lo que se Po"" 
en conocimiento del públicO para ~ 
'efectos de ley.-TegucigalP8> D c.. 
30 de sentiembre de 1983. 

Clamilo z. BeDded< pélfl, 

Regist?Sdor 

17 D 83., 17 E. y 17 F 84. 
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LA QACHICA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERO DE 1984 

:El jDfnlserito, Registrador de la 
;dad Industrial, hace saber: 

Pil'f ~ fecha ~ta de septiembre 
QUe admiti"la Ji del presente año, se o so -
dtad qne dice: ''Se solicita aproba.

cián de Patente de Invención.-& 

""'"' f ña descripción de la Obra -
Se acompaña Carta Poder.-Sen""t>r 
}!inistrO de Economía.-Yo, Luisa 

.A1varad<> de Cook, mayor de edad, 
casada, Licenciada en Ciencias Jurí

dicas y Sociales, inscrita en el Cole
gio de Abogados <le Ht>ndilras, bajo 

eJ número 01175, con oficina en 5• 

piso del Edificio de Rivera 'Y Cía.., en 
San Pedro Sula, de este domicilio. y 
en tránsito por esta ciudad, con el 
debido respeto comparezco an,te us
ted en mi carácter de Apoderado 
~ de Sor Georgette Michaud, 
Reyna Yomila de Aguirre, Gina de 
Camoreano, tal como se acredita con 
Ja Carta Poder que se acompaña. A 
efecto de solicitar, se les concede la 
Patente de Invención por veinte 
años, en Ja t>bra denominada: "LI
BRO DE LECTURA DE PRIMER 
GRADO. APREND6 A LEER", el 
cual contiene los siguientes titulos: 
1) La l\'amilia, 2) Lá Pelota, 3) La 
Piñata, 4) La Tortilla. 5) Que Sor
presa; bajo Ja dirección de la Doc
tora en Ciencias Pedagógicas Sor 
Y olande Plante. Al señor Ministro, 
respetuosamente, pido: Admitir la 
presente solicitud, darle trámite le
gal correspon<lient.e. tener por reci
bidos los documentos acompañadUs 
Y. en definitiva, conceder la Patente 
de Invención de la obra mencionada, 
cuyas autoras son Reyna Yomila 
Alvarado de Aguirre y Sor Georgette 
Miehaud -Tegucigalpa, D. C., vein
tioclm de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres.-{f) Luisa 
Alvarado de Cook". Lo que se pone 
.,, conocimiento del público para Jos 
efectos de ley-Tegucigalpa, D. C., 
30 de septiembre de 1983. 

Oimilo Z. Bendeck Pé:rez, 

Registrador. 

17 D. 83., 17 E. y 17 F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
~ Industrial, hace saber: 
Qo>e COn fecha treinta de septiembre 
del P?esente año se admitió la soli
citad que ctiee: "Se solicita a proba-

ción de Patente de Invención.-Se 
acompaña descripción de la Obra.
Carta Poder. - Señor Ministro de 
Ect>nomia..-Yo, Luisa Alvarado de 
Cook, mayor de edad, casada, Licen
ciada en Ciencias Jurídicas y Socia
les, inscrita en el Colegio de Aboga
dos d!l Honduras, bajo el No. 01175, 
con oficina en el 5' piso del Edificio 
Rivera y Cía.., en San Pjldro Sula, de 
ese domicilio, y en tránsito por esta 
ciudad, con el debido respeto compa
rezco ante usted, en mi carácter de 
Apoderada Legal de Reyna Yomila 
Alvarado 'de Aguirre, Sor Georgette 
Michaud y Gina de" Camoreano, a 
solicitar se les concede la Patente 
de Invención, de la obra: LIBRO DE 
LECrURA DE SEGlJN'DO GRADO: 
ME ENCANTA T.EJ!lR, que contiene 
los siguientes titulos: 1) Buenos días 
Amigos, 2) Que Bella es la Vida, 3) 
Niños Felices, 4) Que Aieirla, Otras 
Historias; bajo la dirección de Sor 
Yolande Plante y producto del inge
nio de mis representa.das, tal como 
se acredita con la descripción que se 
acompaña. Al señor Mllristro, respe
tuosamente. pido: Admitir la pre
sente solicitud, juntamente con Jos 
documenfus que se acompañan, con
ceder lo solicitado en la obra men
cionada.-Tegucigalpa, D C., vein
tiocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres.-(f) Luisa 
Alvarado de Cook" Lo que se pnne 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de septiembre de 1983. 

Camilo z. Bendeek pé:rez, 

Registrador. 

17 D. 83., 17 E y 17 F. 84. 

MABCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciocho de enero 
del presente año, se admitió la so
licitud que <iice: 

No. de Solicitud: 151-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.. 

Fecha de la Solicitud: 16 de ene
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: "ELI 
LIILY AND COMPANY". 

Domicilio: En 307 East McCarty 
Street, India.nápolis, Tndjana ___ _ 

46285, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Fídel Durón. 

No. de Colegmción: 0123. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Cosméticos, una pre
paración no-medicada para el cuida
do de la piel, para usarse en los 
ojos. 

Denominación 
Etiqueta: 

Descripción de 

"EYE-FJX"· 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C , 18 de enero 
de 1984. 

Oamjlo Z. Bendeck P. 
Registrador 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe~: 

Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No de Solicitud· 68-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 4 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "S C 
JOHNSON & SON INC.". 

Domicilio: En 1525 Howe Street 
Racine, WISconsin, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia· 
do Jorge Fídel Durón. 

No de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Pulimentos, ceras, in· 
cluyendo ceras para pisos. 

Denominación o Descripción d<> 
Etiqueta: 

" K L E·A R" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para Jos efectos de foy 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 

de 1984. 

Camilo Z. Jtmdeck P. 

Registrador 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 
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'LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. .,.-TEGUClGALPA, D. C., 11 DE FFlBREao Dl: l8li 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diecisiete de enero 
del presente a.ño, se admitió la .soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 60-84. 

Tipo de Solicitud: Marca. de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 5 de enero 
de 1984. 

Nombre del .Solicitante.: "PHILIP 
MORRIS INCORPORATED". 

Domicilio: 100 Park Avenue, Nue
va York, N.Y. 10017, Esta.dos Uni
dos de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Fidel Dul'ón. 

Nó. de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 34. 

Distingue: Cigarrillos. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "PbBip J11,onis 100's Gold 
Label". Lo que se pone en conoci-

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
enero de 1984. 

C&nilo z. Bendeck p. 

Registrador 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

El Infrascnto, Registx:ador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que cetr • feeha diecisiete de enero 
del P~!lte aiW, se admitió la soli
citud -que dicé: 

No de Solieitud :: 61-84. 

Tipo de Solicitud: 1larca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 4 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "SYN
TEX CORPORACION". 

Domicilio: En Edfficio Banco de 
América, Noveno, Piso, Calle 5!), 
Panamá, República de Panamá. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Fidel Durón. 

No. de colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 10. 

Distingue: Aparatos e Instrumen-
tos veterinal'los. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"SYNOVEX" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de ener:> 
de 1984. 

CamHo Z. Bendeck P. 

Registrador 

17 -y 29 F. -y 12 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veinticinco de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No de Solicitud: 210-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 19 de ene
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: ''WITCO 
CHEMICAL CORPORATION". 

Domicilio: 520 Marlison Avenue, 
Nueva York, N.Y. 10022, Estados 
Unidos de América. 

Nombre del Apoder.ado: -Licencia
do Jorge Fi<iel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 

Cl..ase Internacional: 4. 

Distingue· Aceites y grasas indus
triales, aceites para motores, lubri
cantes, grasas y otros -prodúcfos 
deri:t'ad'os del íietroleó. 

"KENt>ALL" 
Lo que se pone en conociinieat. 

del público para los efectne ~ 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de ley 
de 1984. enero 

Camilo z. s,, ti: P. 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

El Infrascrito .,.,,...._, __ 
' -""6~W""10l' de la 

Propiedad Industria!, hace saber 

Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, se admitió la. soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 75-84- _ 

Tipo de Solicitud: Marca de Fi· 
brica. 

Fecha de la $ilicitud: 4 de enero 
de 1984. 

'Norobre del Solicitante: "ABBOTr 
LABORATORIES". 

Domicilio: En 14 th Street and 
Sheridan Road, North eh i ea ge. 
Illinois 60064, F.stados Unidos de 
Amériea. 

Nombre del Apoderado· Licencia-
do Jorge Fidel Durón. 

- -No. de Colegiación: -0123. 

Cl1l.Se Internacional! 5. 

Di6tingue ! Prodnctos farniacéutl
cos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para DÍn()S Y en
fenoos; emplastos, material pata 
vendajes; materiales para empas!"' 
dientes y para improntas <lentalea; 
-desinfectantes; prepuaciones para 
destruir las malas hierbas y las ani

malel! dañinos. 

Denommáción o Descripdón de 
Etiqueta. 

''PEDIAL YTE R. S." 
L-0 que se pone en conoCJllll<lllD 

del púb!iOO para los efectoS de le)' 

-Tegucigal¡ia, D_ C_, 17 de ener6 
de 1984. 

-17 y 29 F. y 12' M. 84. 
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LA GA.<J11rA - &EPUBf;.ICA PE ~--TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE FEBRERO DE 1984 

];]. jnfraSerito, Registrador de la 
piq: .,,,,,,, IndlJstrial., hace saber: 

con fecha diec1aéis de nal'lem:'del pt es •te año, se admitió la 
¡dieitUd que dice: 

l'i• de Solicitud: 3868-83. 
Tipo de SolicitUd: Nombre Comer

cial. 
:Nombre del Solicita.nte: FORTIN 

LAGOS y ASQCIADOS, s. de R. L. 
de c. v. 

!)omicilio: Tegueigalpa. D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Ramón SáncheZ Borba. 

:N• de Colegiación: 1020. 

Clase Jnt.: .. -- ..• 

J)istingue: Protege el. estableci
mientb dedicado a. la. Consultoría., 
Auditilría. y Conta.durla. en general. 

])eoomina.cl6n o Etiqueta: "Fortín 
1ages y Asoma ~is. s. de B. L." Lo 

Fortid 
Lagos+Asociados 

que se pone en conocimiento del pü.
blico para. los efectos de ley.-Tegu
cigalpa., D. C., 16 de noviembre de 
1983 

(lami!o z. BendÁrk -Pérez, 

Registrador, 

'rl E., 7 y 17 F. 84. 

MARCAS DE FABBlCA 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Jndustria.I, ha.ce saber: 

Que con fecba veintidós de diciembre 
del presente año, se adn!itió la soli
citud que- dice: 

No. de solicitud: 4226-83-. 

Tipo de 5'>1icitud: Marca. de Fábri0 

ca. 

Nombre del solicitante: FABRICA 
DE MAN'rECA Y .JABON ATLAN
TIDA, s:,A.· ' 

Domicilio: La Ceiba., departamento 
de Atlántida.. 

Nombre del apoderado: Aboga.do 
Yarin R Caxdona. C_ 

N~ .de "~'"'"'ft-'" -1' , ~~n.:-s:. 

Clase Int.: 30. . 

CONVOCATOalA 

Se convoca. a. los Accionistas de EMBOTELLADORA bA REniA. 
S. A,, a. la Asamblea. General Ordinaria. y ~ q11e tendrá lugar 
el día. miércoles 14 de marzo a la8 4':00 p. m., en Iaa ínstaJBcioms de la. 
Embotella.dora. La. Reyniai, cBiTet.éi'a qúe conduce al Primer Pefa!t6n de 
Il!fanteria, plim t1atar In sigiñénté: 

DE <h\R.Aanllt ORDINARIO 

1. Loa asuntos com:prendid<>s en el .Artículo 168 del CMigó 6e Comei:cio. 

DE CARACTER EXTRAORDINARIO 

1. Amnento de Capital Social. 

Si no hubiere quórum en la primera. reunión, la. sesión se celebrará 
el día siguiente, w la. misma l¡pra. y en el mismo local, con loo a.ccionislBs 
que asistan. • 

'l'eguéigalpa, P. O., 115 de febtero de 1981 

Sl!lClBE'l'ABIA OONSETO DE ADMINISTBADION 

VIOLEl'A MONCADA R., 
Seettf ria 

17 F. 84. 

Productos que distingue: Café, té, 
caca.o, azúcar, arroz, tapioca., sagú, 
sucedáneos del ca.fé, ha.rina.s y prepa
raciones hechas con cereales, pan. 
bizcochtlS, ~ pasteleria. y coofi
tería., helados comestibles, miel, jara.
be de mela za, levadnr¡<. polvos para. 
esponjar, mayonesa., sal, mostaza., pi
mienta, vmagre, sa.lsa.s, especia.s, 
hielo. 

Denomina.cJión o etjqueta: "CASft
LLA ", impreso tt>do el conjunto en 

CASTILLA 

color rojo sobre un fondo b!a.rieo, ~ 
loca.da. dentro de una. figura. ~ue se-
meja una gtlta.- estmzada. -

.<JmMejo de l\dnduW arión. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que oon fecha. treinta. de diciembre 
del presente año, se admitió la. soli
cifud qne dice: ' 

N• de Solicitud: ·4548--83. 
Tipo de Solicitud: Marca. de Fá-

brica.. . . ' 

Nombre del Solicitante.: .QUIMI
CAS DINANT DE CENTROAMERI· 
CA S. A. de C. V. 

DOmicilio: Tegucigalpa, b. C 

Nombre del Apodera.do: Li.,.;mda-
do Marco Antonío.Elvir G"lrón_ 

N• de Colegiación: 0826. 

CJ¡¡se InL: 3. 

Productoo que distingue: Prepara
ciones para. blanquear y otras sus
tancias para color}., prepa.l'3.Clones 
para limpiar, pulir, ªreengrasar y 
p u l. i m e n t_ a. r; ja.bones, perfu
meria, aceites esencia.les, cosméticos, 
lociones ca.pilares, dentífricos_ 

· Denominación_ o Etiqueta: 

Lo que se pone en conocimiento " V 1 V _A N T " 
d~ ,p4,blieo _para 10$, ef~.ª~ Íey.-:- - . ' . .• 
T - .igal ' D C 22 de diciembre Ló que se pone ~ oonocnmento _del 

egue pa, · ., público par.a los efeetos -de ley~-!l'e-
de 1984. gucigalpa., D. c., 30 df\ diciembre de 

08.milí>-z. Jtei ,- )¡ :Péret .1983 •. 

Registrador. 
Cami!O z.··Bendeck 4'érez, 

Registrador. 

27 E-, 7 y 17 F. 84. 
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LA. GACEn'A :_ REPUBLJCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERQ_Di: ~ 

El infrascrit.o, Registra4or de la Propiedad Industrial, hace saber: El infrascrito ~ ~ 
Que con fecha veintinueve de diciembre del presente año, se admitió la Propiedad In~ ha.e a::: 
solicitud que dice: Que con fecha veintidós de . · 

N• .de Solicitud: 4441-83. bre del presente año, se .~ 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. solicitud que dice: - la 
Nombre del Solicitante: CARTIER. INC. N• de Solicitud: 4238-83. 
Doroicilio: 653 fiftb Avenue & 5Znd Street, ciudad de New York, briTicapo de Solicitud: Marca de "' 

Fstado de New York, Fetados Unidos de .América. • .. 
Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco López. Nombre del Solicitante: A G !l. 
N• de Colegiación: 112. <X>NSULTORES, S. A. de C ~ 
Clase lnt;:: 3. AGROCOSA, S. A. de C. V . 
Productos que distingue: Preparaciones para. blanquear Y otras Doroicilio: San Salvador, Repúb]¡. 

substancias para la colada; -prepa.r,acione para limpiar, pulir. desengrasar ca de El Salvador. 
y raspar; jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cahello, dentifrlcos. 

Denoroinación o Etiqueta: "SANTOS DEI CABTIER". Lo que se 

.lánto.r dC? Cuúer 
pone en conociroiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de diciembre de 1983. 

27 E., -1 y 17 F. 84. 
CA.Mii() Z. BENDECK PEREZ 

Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecba nueve de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 4553-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.. 
Feeha. de la Solicitud: 20 de diciembre de 1983. 
Nombre del Solicitante: "IMP.R.ENTA BULNES, S. A.". 
Doroicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licenciada Edith Yolanda. Gutiérrez. 
N• de Colegiación: 01287. 
Clase Internacional: 16. 
Distingue: Ll"bros manual~, folletos y todo tipo de publicaciones 
contables. 
Denoroina.ción o Descripción de Etiqueta.: "DIS-OONT (Diseños 
Contables)". 

015-CONT® MARCAREGISTRADA 

( DISEROS CONTABLES) 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.
T~pa, D. C., 9 de enero de 1984. 

27 E., 7 y 17 F. 84. 
CAMJTO Z. BENDECK P. 

~ 

CONVOCATORIA 

PRODUCTOS AVON, S. A. 
Se convoca a los accionistas de la Sociedad. PRODUCI'OS AVON, 

S. A., a una as•nnh!ea general ordinaria que tendrá lugar en las oficinas 
de la sociedad, en San Pedro Sula, el lunes 19 de :mano de 1984, a las 
10 :00 a. m., para. conocer de loa asuntos infücadm en el Articulo 168 c1e1 
Código de O>mercio. 

En caso de no reunirse quórum en la fecha jndicada la asamblea tendrá 
lugar el 20 de ma.rm a la misma ham y en el mismo lvgv con loa accio
nistas que CCl!IClllT8n. 

Sa.n Pedro Sula, febrero de 19M. 

17F.M. EL OONSEJO DE ADHINJSTRA.CION. 

Nombre del Apoderado· Licencia. 
do Enrique Ortez Sequeira 

N• de Colegiación: 1653 . 

Clase Int. 31. 

- Productos que distingue: _ Semilla 
de sorgo de todo tipo. 

Denominación o Etiqueta: 

"LA PORTADA" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1983. 

Camilo z. B"DIJecl¡ Pérez, 
Registrador. 

27E.7y17F.84. 

El infrascrito, Regjstxador de la 
Propiedad Jndust:rial, hace saber· 

Que con fecba trece de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 4161-83 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Nombre del Solicitante: CONFEC

CIONES ZOODIACK, S. de R. L. 
Domicilio: De Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Ricardo Alemán Bermúdez. 

N• de Colegiación: 1~ 

Clase Jnt.: 18. 

Productos que rustmgue: Bolso
nes. 

Denominación o Etiqueta: 

"TRACK" 
_ _,_;,.,,to del 

Lo que se pone en con.,.,....- :re-
público para. los efectos ~- Iey.- de 
guciga4la, D. C., 13 de ~ 
1983. 

Olmllo z. B !eell p. 
RégistradM· 

27 E., 7 y 17 F. 84. 
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LA. GACETA - REPUBL1CA. DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERO DE 1984 

J[ABCAS DE FABBICA 

J1J ~. ~or de la 
propeaaa InduStrial, hace saber: 

Qne con fecha "Veintinueve de diciem
bre del presente año, se admitió la 
soficll:Dd qne dice: 

N• de Solicitud: 4402-83. 

TipO de Solicitnd: Marca de Fá

brica-

Nombre del Solicitante: FABRICA 
DE MANTECA Y JABON ATLAN
TIDA. S. A. 

J)ootleilio: La Ceiba, departamento 
de Atlántida. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario R. Cardooo C. 

N• de Colegiación: 14. 

Clase Int . 32. 

Productos que distingue: Polvos 
a!Jmenticios para bebidas de natura
leza de cereales y polvos con gusto 
de fru.t.as J?'l.I'3. hacer bebidas pa..ra 
desayuno; cerveza, ale, porter, aguas 
minerales y gaseosas y otras bebi
das no alcohólicas; jarabes y otros 
prepararlos para h,acer bebidas. 

Denominación o Etiqueta· "Trébor' 

TREBOL 

Y en el dibuJo de una hoja de trébol, 
estando todo el conjunto impreso en 
COior verde. Lo que se pone en cono
Cl!niento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 29 de 
dicietnbre de 1983. 

Oi.milo Z. Bended< Pérez, 

Registrador. 

17 Y29F Y12M.84. 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 182-&. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: 18 de enero de 1984. 
Nombre del Solicitante: "INTER-.AMERICAN ORANGE-CR.USH 

COMPANY". 
Domicilio: En 301 East Sixth Street, Cincinnati, Ohio 45202, Estado.-; 

Unidos de Amérlea. 
Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fidel Durón. 
No. de Colegiación: 0123. 
Clase Jnte=ional: 32. 

Distingue: Cerveza., ale porter; aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes y otros preparados para hacer bebiaas 

Denominación o Descripción de Etiqueta: ''CRUSH" con diseño de 
corteza de Nanmja". 

Lo que "" pone en oon<lClmiento del púb1ioo para l<>S efecto.. de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1984 

17 y 29 F y 12 Y. 84. 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

CONVOCATORIA 

El Consejo Directivo de "FUTURO", Asociación de Ahorro y Prés
tamo, S. A., en su sesión celebrada el dia 13 de febrero de 1984, acordó 
convocar a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 
el día lunes 5 de marzo de 1984, a las 4 :00 p. m. en el local que ocupan 
las Oficinas de la Empresa Contratistas Asociados, S. A , en el 3er. Nivel 
de Plaza Mira.flores en esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Asam
blea en la cual se conocerá la siguiente Agenda: 

1•-Determinación del quórum. 
2<'-Lectu!'ll. del Acta anterior. 
3•-Informe del Consejo de A4ministración. 
4°-Lect;ur.¡, y Discusión del Balance General y Estado de Pérdidas 

y Ganancias al 31 de diciembre de 1983. 
5°-Informe de los Comisarios. 
6•-A,ProM.ción del Informe de la Administración, Balance General y 

Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1983. 
7º-DlSCusión y Aprobación del Presupuesto Operativa para 1984. 
8•-Elección de los Administradores y Comisarios. 
99-Determin•ción de los emolumentos a los Directores y Comisarios 

De no reunirse el quórum legal, Ja Asamblea se celebrará en el nusmo 
lugar y hora, el dia martes 6 de marw de 1984. 

17 F. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1984. 

MARIO GALEANO BURGOS 
Secretario 
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l2 LA GACETA - R.EPUBLICA DE HONDURAS. -TE<1UdtGALP'A, D. <l, 17 DE Ji'EBRERo .....,. - - ~ .. l9Bt 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Indastrial, hace aa.ber: 

Que con fecha uno de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 3602-83. 

Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica. 

Nombre del Solicitante: AGENCIAS PAN .AMERICANAS, S. DE 
R. L. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado Francisco José Padilla M. 

No. de Coiegiacián: • • • 

Clase Int. · 16 (para marca extranjera), país de solicitud básica. 

Productos que distingue: Papel higiénico, pañuelos faciales, toallas <le 
papel. 

Denominación o Etiqueta.: "FANCY''. 

*=*=?K:~~ 
<fa/~ 
*=•~** 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 1983. 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

CONVOCATORIA 

O!milo Z. Beodeck Pérez 
Registrador 

Se convoca a los accionistas de ''Lotificadora San Fernando, S. A. de 
C. V." (LOSANFE) a Ja Asamblea General OFdinana y Extraordinaria 
de Accionistas que tendrá lugar el día miércoles, 14 de marzo de 1984 a 
las 5:00 p. m. en J:as oficinas de Embotelladora La Reina, S. A., sita en 
el kilómetro 10 Carretera al Primer Batallón de Inf:anteria en esta ciudad 
capital, para tratar asuntos que establece el Artículo 168 del Código de 
Comercio y reforma a Ja Escritura Social. Si no hubiere quórum en Ja pri
mera reunión, Ja sesión se celebrará el dia siguiente a Ja misma hora y en 
el mismo local con loe a.ccionistas que concurran. 

17F.84. 

Tegucigalpa., D. C., 15 de febrero de 1984. 

CLm'O RAMON ALV ABEZ C. 
Secretario Consejo de Ad

ministración 

BEHATl:s 

El infrascritQ, Secretaño 
gado de Letras Prim del JQz. 

el'I) <le lo "'-" 
del departamento de ~~·u. 
razán, al público en ~ 1l'o. 
los efectos de ley, hace ~ ll2la 
en Ja audiencia señala&. para · Que 
viernes treinta de marzo a la2,el día 
de la nmñana, del año ea'curso <liez 
el local que ocupa este ~en 
rematarán en pública -'-~- ' "' . te . -.-o.a el S!-
gmen inmueble, 1lI!\lJ fracción de 
lar ubicado en el lugar llamado 111>
A- . ediacio E! ~•v;yO ,a mm . ll"s del hamo 
Belén, de la ci~dad de Cóina~ 
D. C., que rmde y limita especial'. 
mente así: Al Norte, en finca que. 
bracla con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo <>chenta me. 
tros y medio con propiedad de los di
centes, y re carretera paVÜÍ!entada 
del Norte; Sur, noventa metros. de 
propiedad de Pedro Hernández Oitle. 
jas, de por medio; al Este, trece me. 
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste. eli linela. quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita oon 
propiedad de los dicentes de RafaeY 
Semi.no López y de 'K. Fijo thpez. 
Esta fracción de solares, l)8.rte infe. 
grante de otro de mayor 1ongñ:ud del 
cual se desmembr'« eXL"Üendo en el 
terreno descn"to una casa de madera 
con tejas". HAY NOTAS MARGI· 
NALES· Minuta de Meioras: Una 
msa construida sobre eoiumnas Y 
vigas ae concreto, paredes de Tadrlllo 
l\lfón, techo de lámina de asbefo, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dormitorios cocina, baño, !llSO con 
ladrillo de cementó, Con instaJaciÓl1 
de luz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito bajo el nú
mero 49, folios 111 al 113 del t()!llO 

244, del registro de la Propiedad de 
Fnmcisco Mora.zá.n, el cual fue 1'1-

lorado por el perito nomhrad<> par 
este juzg>ldo, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lelll
piras con Treinta y Seis Centavos. Y 
el cnal se rematará ~ eon Sil~ 
ductQ hacer efeetmal Ja suma de !)íe! 

Mil Seiscientos Sesenta Y ~ ~ 
piras con Veinte Centavos. 1!18S.~ 
reses y costas del ~ ~ 
promovido por Jnna. ~ Ja 
Rimolo y J<JSé Rimolo R;• -~ ,-. 
Sociedad :Mercantil Trofie!' 
S. A. de C. V. Se a~¿8'.:: 
tratarse de prinle!1al 11C1~ 
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LA GACETA - REP{JBLICA DE HONDURAS. -'J.'EGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERO DE 1984 1Z 

adJlrltirán postores que no cubran 
doS terceras partes del avalúo del 

:...0.-Tegucigalpa, D C , 15 de 

febrero de 1984. 
Darlo Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 17 F. al 10 M. 84 

El infrasCríto, Secretarlo del _J~
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
, díencia del <Da viernes nueve de 
.~u 
marzo de mil novecientos ochenta Y 
<uatro, a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta el si
wente mmueble: "Terreno de una 
;xtensión superficial de cuatrocien
tos cincuenta y cinco manzanas, con 
tres centésimas de manzana, con los 
siguientes límites especiales: A1 Nor
te. con porción de terreno de Estela 
MeJia de Belibasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía .Men
doza, con un frente de vega de ocho
cientas varas de sur a norte, al 
Oriente con propiedad de los U clés; 

y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca. La Escritura de partición 
se encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Hipotecado a favor del señor Camilo 
Mejía Mendoza, la que se encuentra 
inscrita bajo el número 15 del Tomo 
186 del Libro de Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento El inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
umtidad de Cincuenta Mil Lempira.s 
Exactos (Lps. 50,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps 40,000.00), 
más los intereses y costas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abog3d,, Raúl Elvir Colindres, en su 
eondición de Apoderado del señor 
Cunilo MeJía Mendoza, contra el se
uor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 
J>artes del avalúo del mismo.-Tegu
<iga]pa, D. C 30 de enero de 1984. 

Darío Ayala Castillo, 
Secretario 

De14al27F 84 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles vein
tinueve de febrero del año en curso, 
a las diez de la n:rañana, en el local 
que ocupa este Despa.cho, se rematará 
en Pública Subastll, el siguiente bien 
mmueble : A) Predio rural, situado 
en el lugar denominado "Potecan, en 
el Valle de Jamastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
mperficíal acotado con cercas de 
alambre espigado, dividido en seccio
nes o potreros, sembrado de zacate 
artificial, dentro de cuya área se 
encuentra construida una casa de 
habitación y otras instalaciones des
tinadas para operar en labores de 
ganadería y agricultura, como ser 
corrales, galeras bodegas y otras 
similares, y tiene por limites particu
lares actuales· Al Norte, con propie
dad del suscrito; al Sur. con Caserio 
del "Pina!"; al Este, callejón de por 
medio, con propiedad del suscrito y 
el Río Guayambre; Y. al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Santiago Mejía y Corina Moneada de 
Bustamante, inmueble que se encuen
tra inscrito a su favor, bajo asiento 
Nº 39, Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 
del Registro de la Propiedad de 
Danlí departamento de El Paraíso. 
B) Predio situado en el lugar deno
minado "Poteca". en el Valle de 
J amastrán, Municipio de Danlí, com
puesta como de Doscientas Cincuenta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado con cerca de alambre espi
gado destinado para labores agrope
cuarias, sembrado en su mayor parte 
de zaeate artificial, y tiene por limi
tes, los siguientes: Al Norte, con 
lote de terreno ocupado por asenta
miento campesino. y que forma parte 
de Ja misma propiedad rural que se 
descnbe y terrenos del suscrito. En
contrándose dicho inmueble inscrito 
a su favor, bajo asiento número 68 
del Tomo 35 y N• 1" del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 
jur1sdioción de Danlí. departamento 
de El Paraiso. C) Predio situado en 
el mismo lugar dé "Poteca", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 

Paraíso, compuesto como de doscien
tas cincuenta manzanas de extensión 
superficial, acotado con cereas de 
alambre espigado y destinado para 

PARA MEJOR SfGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 
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para evitar eqwvocaciones. 
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labores agropecuarias, sembrado pa
ra zaeate artificial y tiene por límites 
los siguientes: A1 Norte, con propie
dad de Alejo García; al Sur, eon 
propiedad del compareciente y lote 
ocupado con asentamiento campesino 
que forma parte del mismo predio 
rural, que describe así : Al Este, con 
propiedad del mismo compareciente, 
y el mismo lote ocupado por ll.Senta
miento campesino; y, al Oeste con 
propiedad de Corína Bustamante. 
callejón de por medio, con propiedad 
del compareciente Encontrándose 
:nscrita a su favor, bajo el asiento 
número 42 del Tomo 35, número 15 
del Tomo 39 del Registro de la Pro
piedad, de la Sección Judicial de 
Danlí, departamento de El Paraíso. 
Dichos inmuebles descritos bajo letra 
A) está valorado por la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras (L. 80.!JOQ.OO) 
inmueble descrito con letra B) valo
rado por la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras (L. 60.000.00). Inmueble 
descrito con la letra C) valorado por 
la cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
(l.. 60.000 00) , regpectivamente, y 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y se rematará, para 
con su producto hacer efectivo la 
oantidad de Doscientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Lempiras, más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, en su condición de 
representante legal del B a n c o 
SOGERIN, S A. contra el señor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas qne no, cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1984. 

Darí,o Ayala Castillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84 
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El infrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ncupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
DemaJlda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo, promovida por la Licenciada 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
derada Legal de la señorita Rina 
Marina Ciare F.scalón, contra el señor 
Henry Fourment, se rematará en Pú
blica Subasta, los siguientes bienes 
muebles. Un mostrador col:t>r café y 
amarillo, con playwood, una máquina 
Registradora, marca NCR, serie N• 
42-12960571, modelo 000, N• de fac
tura 2116-22016000, en regular esta
do, un Frezzer, marca Noods, N9 271, 
color blanco en buen estado; un 
lavatrasto de madera de pino, de dos 
puertas con base de aluminio, en 
regular estado; doscientos treinta. y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botellas de vino Cosal 
Méndez; cineuenta y una jarra y 
vasos de barro, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangulares; doee mesas azu
les; una Estufa marca. Tropigás con 
Horno, color negro, un Freidor de 
pollo, niquelado, una Báscula, marca 
Testut, Daxton, N• 9470640005, con 
sus respectivas pesas, en regular 
estado; wra Licuadora marca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
coeina, de madera de pino fO?Ta.da 
con formica. color blanco; ~ Extin
guidor de fuego, marca Gloria; una 
ca.ja. de vasos; una. eája. de copas de 
tres docenas cada una; veinte platos 
de vidrio, entre hondos y secos, de 
porcelana. color blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla. amarilla; dieciocho tazas pe
queñas; doce dulceras de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 

oscuro; seis Jarras de ba.rro color 
café; doce azucareras celor café; 
diez Picheles color café, de barro; 

treinta y cuatro J a:rritos de barro, 
color café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacias; cuatro mesas 
cua.dra.d:is, grandes; cinco mesas pe
queñas, color a.zul con una sola base; 
sesenta sillas de madera, color café 
claro, con senta.dera color café OS<lll-

treinta sillas color café, con 
decoración tipo colonial, en regular 
esta.do; siete mesas de pino, cuadra.
das, color café claro, en regular es
truio; siete mesas redondas de ma
dera, en regular estado; un armario 
color café, de madera de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta. y siete 
platos grandes, color café, de barro, 

regular estado; diez sartenes 
grandes; doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co Iamparitas de pared; dos a.domos 
de latón; tres a.domos de madera, 
accesorios del Ba.r, El Arco del 
Triunfo de París, en mal esta.do; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular esta.do; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta. y costa.s del 
Juic10, que es en adeudar el señor 
Henry Fourment. Y no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a. la. cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras ......... . 
(L. 12,400.00), según la'tasación del 
Perito nombrado. - Tegucigalpa, 
D. C., '!:l de enero de 1984. 

Jacobo Miguel Reyes Z<wala 
Secretario 

Del 1º al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para. los efec
tos de ley, hace saber: Que en la. 
Audiencia. del día. viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y ena.tro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa. este 
Despacho, se rema.tarin en P6blica. 
Subasta., el bien inmueble que se 
descn'be así: "Parte de un derecho 
en el sitio común de Amara.teca, 
consistente en diez manpmts más o 
menos de extensión supe~, a.co
tado en parte de ala.mbre, teniendo 
como límites común: Al Norte, el 
sitio de río grande; al Sur, sitio de 
Santa. Cruz de Támara; al Oriente, 
el sitio de Quebrada Honda; al, 
Poniente, con la Montaña de Sa.nti
ponce, dando a.demás en garantía. las 
mejoras existentes, valoradas de co
mún acuerdo. en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Exactos ..... 
(L 52,200.00) ; así como también las 
mejoras por introducir, por un valor 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
(L. 35,000.00), el inmueble antes 

descrito se encuentra inscrito 
el número 10 del Torno 47& ~ ba.¡o 
gistro de la Propiedad hunaebie R.. 
l\fercantil de este deP8rtaJnento Y 
Fra11c1sco Morazán. Dicho d< 
fue valorado por el Perito n:::: 
en la cantidad de Treinta y N 
Mil Cuatroc1entos Diez Lenqm.,. 1leVe 
Cuarenta. Centavos (L. 39,41.0.4())""1 
se rema.t:u"á pan con su ~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete Lemp~ 
Exactos (L. 79,067.00), más los in
tereses y costas del presente J . 
E . t• 1DcJo Jecu Ivo, promovido por Fernanao 
Zúniga Márquez, en w condición de 
Apoderado Legal dt>l Centro de De. 
sa.rr"._llo In~ustrial ( C.D.1), contra 
el senor Lws Antonio Pavón Flores. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos t.er
ceras partes del avalúo del nÍismo
Tegucigalpa, D. C, 20 de diciembre 
de 1983. 

Darío Ay<ila Castillo 

Secretario 

Del 1° al 23 F. 84. 

El infrascnto, Secretario de!. Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Monzán. 
al público en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día 'Oier
nes veinticuatro de febrero del aíio 
en curso, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se réma.tará en Públiea. Sohasll& el 
siguiente inmueble: "Lot.e Número 
Diecisiete del Bloque "A", de la Lo
tifica.ción Residencial Nuevo Loazque 
que fue aprobado por el Qmcejo del 
Distrito Central por Acuerdo Núme
ro 249, del p~ero de julio de mil 
novecientos setenta y uno Y ubicada 
en un terreno propiedad de su repre
senta.da, que mide y Jilnit&: Al "!1«" 
te, con lotes número veinte, diecil>l1&" 
ve y dieciocho del Bloque A, cat«Cf 
metros e i ne u en ta ee!ltíJneÚ'M' 
(14.50 m.) ; al Sur, Cuarta A~ 
Este quince metros comenta centi
me~ (15.40 m.); al Fl!te, ron~ 
número diecisiete A (17-A) del Blo
que A, ca.torce metros treinta Y 

1111 

centímetros (14.31 m.) ; Y. al o:: 
con lote número dieci re ~ 
que A, diecinueve metroS, t;reiDla j 
cinco centimetros (~ 35 ~ de 
lote descrito tiene una árS J!lf!ll'I' 
doscientos cuarenta Y cua±ro 

~tB .• 
cuadrados, cuatro eeuwi- · · 
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¡244-04 M') , en el lote descrito se 
encuentn eonstruida en caUdad de 
¡nejor3S: Una casa de pa.re00s de 
concreto reforzado, piso de terrazo, 
cielo razo de asbesto, techo de lámi
nas de asbeSto cemento, ventanas de 
aluminio y vidrio, puertas exteriores 
de madera e interiores de playwood, 
¡nstaiaeión sanitaria y eléctrica com

pieta y cerco de malla ciclón La . 

referida casa consta de sala, come
dor, cocina, tres dormitorios con 
closets, baño servicio sanitario pri
vado en el dormitorio principal y otro 
separado, cuarto de servidumbre con 

baño y servicio sanitario y pila de 
lavar El inmueble se encuentra ins

cnto baJO el Número Veintiuno (21) 

Folios Cuarenta y Cuatro al Cnaren
ta y Seis ( 44-46) , del Tomo Doscien
tos Setenta (270), del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Dieci
séIS Mil Lempir-"8, el cual se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tres Mil Dos

cientos Treinta y Seis Lempiras, más 
.ntereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga.do 
Ricardo Osorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BANCO 
SOGERIN, S. A., contra la señora 
Maria Reyes Berlioz. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo". - Tegucigalpa, D e, 21 de 
enero de 1984. 

Dari.o Ayala Castillo 

Secretario 

Del ;;o E al 21 F. 84. 

El infrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil. del 
de{laltamento de Francisco Mora.zán, 
al _, ... ,, 

......... co en general y para los 
efectos de Ley, hace saber· Que en la 
_·\ndiencia señalada para ei día miér
coles · t· vem mueve de febrero del año 
en curso, a las diez de la mañana, y 
<n el loeal que ocupa este Despacho, 
se i:matará en pública subasta el 
~te inmueble: ''Lote de terreno 
ubicado en . isdi" • • d JU!' ccion e Mateo en 
ester...~ • 

~_,,to Central, conocido como 

Los Robles y que formó parte de la 
antigua hacienda de Los Horcones, 
q•1e tiene una extensión superficial 
=e ochenta y cuatro manzanas (84). 
con seis mH ochocientas sesenta y 
dos varas cuadradas con dieciséis 
centésimas de vara cuadrada . 
(6,862.16) y qne según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
Valenzuela, tiene los limites y dimen
•iones lineales siguientes: Al Norte, 
carretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler, trescientos 
o!!ce metros con treinta y seis centí
metros, determinados así : Partiendo 
de la Estación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y seIS grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
eiPi:to cuatro metros noventa y ocho 
centímetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cincuenta 
·::l seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centíme
tros; de la Estación B, a la Estación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos veintiún minRtos Oeste, con cien
to dieciséis metros tres centímetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Norte, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros, veintiócho centíme
tros. Al Oeste, con terreno propiedad 
del mismo señor Alberto Ehrler y 
este rumbo se mide y determina así:' 
Partiendo de la Estación ''D'', a la 
Estación J' rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Estación J, a la Estación K, rumbo 
Sur. cincuenta y seis grados cincuen
ta_y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Esta
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de la Estación O, a la Estación P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta y un minutos EBte, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centímetros; de la Estación P, a la 
Estación S, rumbo Sür, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
dcscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve gradoo;cuarenta y dos minutos 
Oeste. con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de la 
Estación T. a la Estación Q. rumbo 
Sur veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
:r cuatro metros siete centímetros ~.\.l 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler 
quebrada Los Horcones de por medio 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el :ote objeto del presente Con
trato y el terreno colindante y en 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de 1a mencionada quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada indicada de linea diviso
ria siguiendo su cauce natural, se ha 
determinado la medida. por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así· De la Estación Q, a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Tute, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centímetros; de la Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen
ta y ocho grados CU'arenta y siete 
minutos Este, con ciento treinta y 
cinco metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la Es
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
~inco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; de 
la Estación 50, a la E..«tación 51, rum
bo sesenta y cinco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento cuaren
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52, a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
ocho.grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de la Estación 53 
a la Estación 54 rumbo Norte, vein
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de la 
Estación 54 a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este, con ciento veintiocho 
metros cincuenta y siete centímetros 
atravezando la quebrada Los Horco
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste por 
compra que hizo al señor Alberto 
Ehr!er, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la Estación 56 rumbo Norte. 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento cuarenta )? 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



16 LA GACETA - REPUBLICA DE HO::\DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE FEBRERO DE 1!184 

cuatro metros sesenta centímetros; carretera a Toncontín, con catorce kl- una extensión superficiaI 'le~ 
de ¡,,_ Estación 56 a la Estación 57, lómetros y treinta neles de acero co- tos Dieciocho Metros ~-
rumbo Norte, treinta y ocho grados mo postes; diez mil doscientos Setenta Y Tres Centímetros °"" 
cero tres minutos este con ciento ochenta metros de alambre de púas, 'los, Siendo sus medidas y cohn~
cuarenta y cinco metros ochenta y de cuatro hilos en la propiedad, con particulares. l'\orte, d!ecioc~ 
cuatro centímetros; de la E.stación 57 su respectiva postería., una presa pa- treinta Y cuatro centímetros ~ 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce ra agua, cuatro manzanas de huerta de retorno, distancia de ~ area 
grados cuarenta y siete mmutos de fihp1ta, ochenta manzanas de pas- primera y segunda· Sur ~- calle 

te J I wecmllet'~ 
este, con ciento cincuenta y nueve to dividida en cuarenta de zaca metros con qumce centñnetr ' 

d ~ OS, lote metros noventa centímetros; de la estrella, diez de pará, diez e mer- numero nueve C; Este. veintitrés 
estación 58 a la estación 59 rum- querón y veinte de jaraguá; nueve tros veintrtrés centímetros, segu,,_: 
bo norte cinco grad0s diecinueve pilas, árboles de varias clases Y mil calle Y retorno, y, Oeste Veintiéóo 
minutos este con cincuenta y ocho seiscientos noventa y seis árboles metros diecinueve centím~tros Iot 
metros cincuenta y nueve centíme- frutales de varias clases en produc- números once y doce e El lote ~ 
tres; de la estación 59 a la estación ción y por producir. Al terreno an- to se encuentra inscrito bajo el ll1Ílll 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra- tes descrito se agrega también un ro siete, del Tomo Quinientos~ 
des cuarenta y dos minutos oeste, lote de veinte por veinte varas en del hbro de Registro de la Propiedad 
con ciento vein~ y nueve metros once los terrenos del señor Alberto Ehr- Hipotecas y Anotaciones Prevenú'. 
Gentímetros; de la estación 60 a la ler en la parte que colinda por el rum- vas, de este Departamento de Fran
estación 61 rumbo norte, dieciséis bo norte o sea el lado opuesto de la ciseo Morazán. En el solar descrito 
5rados cuarenta y ocho minutos oeste, carretera de Mateo a orillas del Río se ha construido en calidad de mejo. 
con setenta y ocho metros setenta Guacerique. Dicho inmueble se en- ras una casa que se describe así: ea. 
centímetros; de la estación 61 a la es- cu entra inscrito bajo el Número 70 sa con un área de construceron de 
ta.ción 62 rumbo norte vemte grados del Tomo 178 del Registro de la ochenta y ocho metros cuadrados, la 
treinta y ocho· minutos oeste, con die- Propiedad, Hipotecas y Anotaciones cual consta de sala, comedor, COCina 
ciR.ieve metros cincuenta y un centí- Preventivas de este Departamento con muebles y lavatrastos dee<>rati
metros; de la estación 62 a la estación de Francisco Morazán, y fue valora- vos dormitorio principal con baño 
63 rumbo norte once grados cero cin- do de común acuerdo por las partes privado y closet, dos dormitorios con 
co minutos este, con treinta y cmco en la suma de Trescientos Noventa Y baño compartido y closet, cuarto de 
metros treinta y dos centímetros; de Cuatro Mil Lempiras servidumbre con baño y servicio sa· 
la estación 63 a la estación O rumbo (Lps 394.000 00, y el cual se rema- nitarío, zona de lavandería, área 
norte veinte y nueve grados cuarenta tará para con su producto, hacer efec. frontal de garage, paredes de con
y cuatro minutos este con doscientos tiva la cantidad de Doscientos Vein- creto con varilla de acero y iqioya

veintiún metros setenta y cinco centí- tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve das sobre cimentación de concreto 
metros. El lote descrito se encuentra Lempiras con Tres Centavos . . . . . andén de entrada pavimentada, área 
acotado por el lado norte con cerca (Lps. 226.179.03) más intereses Y de lavandería pavimentada, piso de 
de piedra y en el inmueble en referen- costas del presente juicio Ejecutivo granito, cielo raso de maehihembre, 
cia el declarante ha construido a sus promovido por el señor José Walter y el terreno se encuentra cercailo m 
propias expensas las mejoras que se V alenzuela Robert, contra el señor todo su perímetro. Dicho inmlleble 
describen a continuación: Una casa Andre Pastor. Se advierte que por fue valorado de común acuerdo por 
de cinco dormitorios, sala, comedor, tratarse de primera licitación no se las partes, en la cantiilad de Treinta 
dos cocinas, tres baños, -cuarto para admitirán posturas que no cubran las y Nueve Mil Novecientos Doce Lelll
empleada, jardin mterno y sala de dos terceras. partes del avalúo del piras y el cual se rematará pan eon 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa- mismo.-Tegueigalpa, D. C., 28 de su p,'.ooucto hacer efectiva la canli-
rados en el dormitorio master, dos enero de 1984. dad de Treinta y Cinco Mil Once Leln-
pasillos internos y dos corredores piras con Setenta y Cuatro Centa-
grandes, construí da de ladrillo rafón Darlo Ayal.a Castillt>, vos (Lps. 35.011. 7 4), más ~ 
y bloque de cemento, piso de Iadrillo Secretario. y costas del presente juicio EjeeutiVO 
de cemento con sus respectivas Iám- promovido nnr el .Abogado_ Juan Ar-_ Del 6 al 28 F. 84 .,,_ • ..,...,.. 
paras, muros y jardines al contorno naldo Hernández Espinoza. ~ 
de la casa, fosa séptica, bomba Y mo- do Legal de LA CONST .,. 
tor eléctricos, con su baBe y ca.seta, El infrascrito, Secretario del Juz- ASOCIACION DE AHORRO_ ' 
pila de agua y bodega, cañería de gado de Letras Primero de lo Civil, PREST.AMO, S. A, contra la~ 
tubo galvaniza.do de dos pulgadas de del departa.mento de Francisco Mo- María Teresa Ferrera . Se ~-

, , la razá.n, al público en general y para ,._ 
díametro; portón de entrada a pro- q·~ por tratarse_ d~ primer& ...,. _, __ d tres los efectos de ley, hace saber· Que ~ . .......,,,... ,--
piedad, casa para mayo."""1llU e ción no se admitirán ..---=....,. 
dormitorios, cocina y corredor, hecha en la audiencia señalada para el dia 

1 
dos terceras .--

viernes nueve de marzo del año en no cubran as ---·'"""''"' de ladrillo rafón; carretera de en- del avalúo del mismo.-'l'"'"'"'"-n 
trada, instalación de corriente eléc- curso a las diez de la mañana y en D. C., 11 de febrero de 1984. 

blo bod la ~ ... A local que ocupa este Despacho, se re-
trica, esta con ega en ..-= ~...:.. •~"' ()lslillo. matará en pública subasta el siguien- .,....~ ,.,_,,,.,. 
supe,;.or, garage para cuatro carros; te inmuebl.e: Inmuebl.e situado en Secretario· 
una constrnceión para barbacoa, con Comayagiiela, en el complejo babi- 15 F. al g M. 84. 
techo, horno y cocina., teléfono, lle- tacional denominado "Lomas de Ti
vado desde la Gasolinera Texaco, si- loarque", ea cuyo plano aparece el 
tuada en el desvío a Mateo sobre la lote número diez del Bloque C, con TIPOGRAFIA NACIONA1 
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